
Asunto: Comunicado de la Resolución del Jurado 
 
 
Con el fin de concluir con el proceso de evaluación mediante Concurso de 
Oposición Cerrado para ocupar una plaza de tiempo completo por tiempo 
indeterminado en la categoría de Técnico Académico General en el Departamento 
de Investigaciones Científicas y Tecnológicas en el área de Histopatología de 
organismos acuáticos, de la convocatoria con fecha de publicación del 26 de 
agosto del 2025, el jurado nombrado para llevar a cabo el proceso, con base en el 
Artículo 79 del EPA notifica: 
 
 
I. Se recibieron las siguientes solicitudes de participación: 

 
1.  Acedo Valdez Martín Rodrigo 
2.  Gallardo Ybarra Carolina 
3.  Martínez Durazo Ángel 
4.  Martínez García María Fernanda 

 
II. El solicitante que cumple con los requisitos mínimos establecidos en la 

convocatoria, de acuerdo con la documentación entregada, es el siguiente: 
 
1. Martínez Durazo Ángel 

 
III. Después de realizar las pruebas escrita, oral y práctica señaladas en el 

Artículo 65 del EPA y en observancia a las reglas para calificar a los 
concursantes, establecidas en el Artículo 66 del EPA y de acuerdo con lo 
señalado en el Artículo 75 del mismo estatuto, el concursante que aprobó la 
evaluación del jurado es: 
 
1.  Martínez Durazo Ángel 
 

IV. En cumplimiento de lo que establece el Artículo 77 del EPA, se declara 
ganador del concurso a: 
 

Martínez Durazo Ángel 
 

V. La decisión del jurado se basó en las evaluaciones de las tres pruebas ya 
mencionadas, con las calificaciones detallas en el acta 7, según lo 
estipulado en el EPA vigente y en la convocatoria del concurso CHER-FICBS-
DICT-004. 

 



Dado por concluido el concurso, se levanta la presente en la ciudad de Hermosillo, 
Sonora a los 23 días del mes de octubre del 2025, y para constancia firman los que 
intervinieron. 

 
ATENTAMENTE  

INTEGRANTES DEL JURADO 
 
 

 
 

_______________________ 
Dr. José Manuel Grijalva Chon 

Presidente del Jurado 

 
 

_________________________ 
Dra. Chrystian Mariana Rodríguez Armenta 

Secretaria del Jurado 
 
 
 

__________________________ 
Dra. Reina Castro Longoria  

Vocal 

 
 
 

________________________________ 
Dr. Christian Minjarez Osorio 

Vocal 
 
 

__________________________________ 
Dra. Jael Teresa de Jesús Quintero Vargas 
Representante Comisión Dictaminadora  

 
 


